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T A R I F A S  
E - PUBLlCAClONES RESOLUCION NQ 770 del 29/5/85 
------.--------- 
Tertu no mayor da 286) palnbmz Por cada Excedente 

Publicación (por c/palabra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas y de socorros mutuos) A 1,20 A 0,005 

-Convocatorias Asambleas Entidades Profesio- 
nales A 2,20 A 0,005 

-Convocatorias Asambleas Comerciales A 4,- A 0,005 
-Avisos Comerciales A 4,- A 0,005 
-Avisos Administrativos A 2.20 A 0,005 
--Edictos de Mina A 2,70 A 0,005 
-Edictos Concesión de Agua Pública A 2,70 A 0,005 
-Edictos Judiciales A 1,- A 0,005 
--Posesión Veinteñal A 2,80 A 0,005 
-Edictos Sucesorios A 1,40 A 0,005 
-Remates Inrnuebles y Automotores A 2,- A 0,005 
-Remates Varics A 1,80 A 0,005 

-Balances: 
Ocupando mas de 1h y hasta Y2. pá@ A 9,- 
Ocupando más de ?h y hasta 1 página A 15,- 
Más un adicional de A 7,50 en concepto de prueba. -- -- - -- 
11 - SUSCRIPCPONES 111 - EJEMPLARES 

Anual A 1.2,- Por ejemplar, dentro del nmes A 0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,40 
Trimestral A 4,50 Atrasado, más de un año A 0,80 
Mensual .4 3,- Separata A 1,60 

Nota: Delar establecido que las publicadones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las k i f a s  fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán !as siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y Ias comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, %, á3, se considerarán como 

una palabra. 
Las puwcaciones se efectuarfin previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar d 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las piiblicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por &s~osiciones legales vigentw así lo consignen. 
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Sección A D M I N I S T R A T I V A  

DECRETO 
Salta, 24 d e  diciembre de  1985 

DECRETO No 2743 
Ministwio d e  Economía 

Secretaría de Estado d e  Hacienda y Economía 
Expte. N? 21-13.869.9/85. 

VISTO el artículo 80, inciso a) de la Ley de 
Contabilidad, decreto Ley No 705157 y modifi- 
catorias; y 

CONSIDERANDO: 
Que sc encuentra vigente la Prórroga del Pre- 

supuesto General de 1984, dispuesta por decreto 
No 2818/84 y modificatorios; 

Que los niveles actuales d e  las autorizaciones 
para gastar del mencionado presupuesto, han 
sido superados por las necesidades que origina 

el cumphien to  de los compromisos eontr~aidos 
por el Estado, que hacen al normal desenvolvi- 
miento de las jurisdicciones involucradas; 

Que en virtud de  ello, y siendo indispensable 
para los organismos comprendidos en el presu- 
puesto aludido, disponer de  mayores créditos en 
sus p a r a a s  de gastos, se con~sidera necesario ar- 
bitrar la medida que posibilite transitoriamente 
el refuwzo de  los mismos; 

Que la sitiiación que este acto produzca, que- 
dará regularizada al sancionarse la Ley de Pre- 
supuesto del corriente ejercicio, cuyo proyecto 
se encuentra actualmente a consideración de la 
H. Legislatura Provincial; 

Que análoga solución ha sido adoptada por el 
Gobierno Nacional, mediante el dictado del de- 
creto No 1074 de  fecha 12 de  junio de  1985; 

Por el!o, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Incorpórase a la prórroga vi- 

gente del Presupuesto General 1984 (decreto No 
2818184 y modificatorios), las autorizaciones a 
gastar necesarias hasta alcanzar los montos fi- 
jdos en el Proyecto de  Ley de  Presupuesto 1985, 
confornle las planillas anexas que forman par- 
te del presente decreto, en función de lo estable- 
cido por el artículo 80, inciso a) de  la Ley de 
Contabilidad. 

Art. 20 - Facúltase a los titulares de  las ju- 
iisdicciones del Poder Ejecutivo que cuenten con 
mas de una unidad de  organización, a distribuir 
los ciéditos asignados en :~irtud del artículo lo, 
d~biéndose remitir las respectivas resoluciones 
i h Contaduría General de la Provincia. 

h t .  3O - La Secretaría de  Estado de Obras 
Píildicas queda facultada a distribuir analítica- 
mente los créditos fijados por el artículo lo pa- 

t 1 el rubro "trabajos públicos" de Administra- 
, ión Central y Organismos DescentraIizados que 
.e consoliden presupuestariamente. 

Art. 49 - En cumplimiento de  lo dispuesto 
por el artículo 8O de la Ley de Contabilidad, 
dése curnta del presente acto a la H. Legisla- 
tura Provincial. 

Art. 50 -- El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economía y firmado 
por los señores Secretario General de la Gober- 

nación, Secretario de E~stado de  Hacienda y Ecor 
nomía y Secretario de Estado de  Obras Públicas. 

Art. 6? - Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

ROMERO - Cantarero f- Tejerina - 
Dávalos. 




































































